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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 p a f  o  « a rá  a d e la n ta d o , n o  ad m ltld n d o ee  aelleo

de  c o r re o s .
M adrid...................................Un mea  6  p e ie tu .
Provlnclae............................. Un tiimeatre. . . .  20  »
Posesiones de Africa; . . Un trimestre. . . .  80 »
Extrardero...........................Un trim estre. . . .  45  »

RBDACOldN T ADMOnSTRACldll 
C A l« li£  C A K M E M , N Ú M . 2 » .

Nún»9n mumiiop 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 p re c io  de la  In se rc l6 n  
e s  d e  s e te n ta  o én tln toa  p o r  c a d a  l in c a  Ó f ra e c id n .

REBAJA GRADUAL 
T«6s imerdfo ouyo imperte exoeda de 126 psietu «1 10 por 100

ld«m id. d« 250 id. el 20 per 100
Idem id. de 3.500 id. el 30 por 100
IdeM id. de 5.000 id. el 40 per 100.,

Lee de eubattas se rigen por tarifa espeelal.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P iu r t«  o f lm ta l .

M inisterio de Estado:

Beal decreto destinando á la Legación de 
España, en Bogotá, á D. Francisco de 
Beynoso y Mateo, Ministro Besidente, ce
sante.

Ministerio de Fomento:
Beál orden concediendo la subvención de 

30.000peseteas á los Centros Hispano-Ma* 
rroquies de Barcelona y Madrid, para 
atender á los gastos de la expansión c o -  
mercial d Marruecos.

Otra disponiendo se realicen por Adminis* 
tración las obras del camino vecinal de

Alherite á la carretera de Piqueras á 
Logroño, kilómetro 52, provincia de Lo
groño.

Adm lnistraoiéD  Central:
Ma r in á . — Uectíj^caciowes al Beglamento 

para el arqueo de las embarcaciones mer
cantes, publicado en la Gaceta  núme
ro 853, de 19 del actual.

Idem al ídem para Patrones de cabotaje 
y Prácticos de Costa, publicado en la 
ídem número 353, de ídem id.

HACiENDA.«Dirección G en era l d e  la  D eu 
da  y  C la s e s P a s iv a s .— délas 
reclamaciones formuladas por Corporor 
dones de Beneficencia é Instrucción Pú
blica solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes.

I nstrucción  P ú b l ic a .—S u b secreta r ía .—  
Eotas bibliográficas de obras impresas en

castellano en el extranjero, y que sé de
sean introducir en España por los seño
res que se eocpresan.

F om ento .—Dirección General dé Obras 
Públicas—Ferrocarriles.—iSewaíandoeí 
dia 28 de Febrero próximo para la adju
dicación en pública subasta de la conce
sión de un tranvía eléctrico en Bilbao.

A n exo  1.®—I nstituto  Meteoroló gico .—  

Observ a to r io  DE Ma d r id . —S u b a st a s , 

A dm inistració n  P r o v in c ia l . - A d m in is

tración  Mu n ic ip a l . - A nijncios o f i c u - 

LES.—Sa nto ra l ,— E spec tác u lo s .

A n exo  3.* — T r ib u n a l  Suprem o . — S ala

DE LO CoNTBNCIOSO-ADMINISTRATIVO.—  

Pliego 57.

S a la  d e  lo  Cr im in a l .—P íiepo 33.

PARTE OFICIAL

PBESDEICU DEl COISU» DE IIIlHSTItO!!

B. M. el R ey Don Alfonso X in  (q. D, g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eus^enia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las dem&s 
personas de la Augusta Real Familia,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Francisco de Reynoso y 
Mateo, Ministro Residente, cesante,

Vengo en destinarle á prestar sus ser
vicios, con la misma categoría, á Mi Le
gación en Bogotá; en la inteligencia que 
este nombramiento corresponde al pri
mer turno que el artículo 8. ,̂ título 1.® 
dé la ley Orgánica de las Carreras diplo- 
mátioa, coiisular y de intérpretes seiala

á la colocación de los funcionarios cesan
tes de la misma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Péru Caballero.

M IISTERID DE FOMENTO

REALES ÓRDENIS
limo. Sr.: Vista la instancia del Presi

dente del Centro Hispano-Marroquí de 
Barcelona, solicitando subvención para 
atender á los gastos ocasionados con la 
expansión comercial á Marruecos: 

Considerando que los trabajos realiza- 
zados por los Centros Hispano-Marro- 
quíes de Barcelona y Madrid son de im
portancia grande para los intereses co
merciales é industriales de nuestro país 
y que es de imprescindible necesidad 
atender desdé luego á los mismos; de 
conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Industria, Trabajo y Comer
cio del Consejo Superior de la Produc
ción y del Comercio,

S. M. el R ey  <q. D. g .) se ha servido dis
poner se conceda la subvención de 30.000 
pesetasá los Centros Sispano»>Marroquies

de Barcelona y Madrid para atender á los 
gastos de la expansión á Marruecos, y 
que por dicha suma se expida manda
miento de pago á justificar, con cargo al 
capítulo 6.®, artículo 6.®, concepto lO del 
presupuesto vigente, y á nombre de don 
Felio Pereantón, Tesorero del Centro 
Hispano-Marroquí de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar»* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director genei'al de Agricultura, 

Rudustria y Comercio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de Alberite á la carretera de Pique
ras á Logroño, en el kilómetro 52, pro
vincia de Logroño, cuyo presupuesto de 
éjecución es de 17.411 pesetas, debiendo 
satisfacerse los gastos que con este moti
vo se ocasionen con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.®, concepto 4.® del presupuesto 
de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma<« 
drid, 21 de Diciembre de 1909.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú-* 

blloas.
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iPMnBACllill CENIBIL 

MINISTERIO DE MARINA
BBCTJFICACIONES que son necesa/rias hacer en el Beglamentopara el arqueo de las embarcaciones mercantes, publicado en la G a 

c e t a  DE M a d r i d ,  número 353, de 19 del actual.

f Xg in a  c o l u m n a  l í n e a D I C E : D E B E  D E C I R ;

621 
6! 
m
627
628 
641

S»
3.*

3.»

2.^

19 y 20 
70 y  71 

J  4 * 
49 
21 
49

Artículo único precepto
arquea arquear

El número 32 debe estar en la línea cuarta y no en la primera, como aparece.
taíládo hallado

secciones que para el cálculo secciones en que para el cálculo
l/0« Vs

B m al Beglamento para Patrones de Cabotaje y Prácticos de Costa, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm, 353,

p Xg in a  c o l u m n a

642
643
643 
é43
644 
646 
646

2.»

3.*

2,®
2.^

« . í  N E  A

66
33
40 

57 y 58 
8

6 y 15 
39

D I C ]

una ó varias islas 
en los vocales 
de tonelaje 
Faros Bajos, 

de la Comandancia, 
Patronos 
Vocales.

D E B E  D E C I R :

una ó varias de las islas 
entre los vocales 

de toneladas 
Faros.—Bajos, 

de la Comandancia de Marina, 
Patrones 

Vooales Patrones.

M INISTERIO DE HACIENDA

Birección General de Beuda 
y Clases Pasiras.

Belación de lás ‘reclamaciones formuladas 
^MumnU.elmsíS,M M m m b m  último por 

Coloraciones de Beneficencia é Instruc- 
ti¿n PÍíSBcS, de ins-
árip^omspor othia de bienes en primera 
y segunda ^oca, formada en cumplí- 
miento ^el articídq 15 de la ley de Pre» 
supuestos de Sí de Diciembre de 1905.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
694. Instrucción Pública de Cantaraci- 

llo (Salamanca), 9 de Nbviembre de 1909.
695. Memoria de la Escuela y Organo 

de Villaeadima (Ghadalajara), 9 de No
viembre de 1909.
. Madrid, 17 de Djciembre de 1909.-=-El 
Director general, 'P. O., Moisés Aguirre.

f  iNláti'RlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

d in l i s e e re if t t r i i i .
Hota bibliográfica de una obra impre- 

m  en el extranjero, que D, G. Molina, do- 
miciliadQ en esta Corte, en nombre y re- 
prdséntádíÓri del Sr. B: Hesdeú, de Tri- 
btógb dé Bifegovia <Alemánia), desea in
troducir en España, después de haber 

cqn las tormalidades preveni
das en él decreto Ley de 14 de Sep- 
ítrembré dé Í8é9 y Real orden de 19 de 
Stáifbael893. .  , X. .

«Espinas y rosas», jiovelas dpi Padre 
'Juan  Bantist# pie l̂, d© la Compañía de 
Jesús. Tríburgo Se Brisgpvia ( Alema
nia).—B. Héráer, librero editor pontifi
cio. Un volumen de 12 por 18 centíme- 
tfba, eoir 356 página^ J  l^^abadoa. :

Madrid, 16 de Diciembre de 1909.—El 
Subsecretario, E. Montero,

Nota bibliográfica d© una obra impresa 
en castellano, en el extranjero, que don 
Rafael Morayta y Serrano, domiciliado 
en esta Corte, desea introducir en Espa
ña, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Real de
creto Ley de 14 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Claude Farrere: «La señorita Dax».— 
Versión castellana, por Carlos de Batlle. 
Sociedad de Ediciones Literarias y Ar
tísticas. Librería Paul Ollendorff. París. 
Imp. La Semense. Un volumen con 302 
páginas, de 14 por 21 centímetros.

Gustavo Toudouze: «La señora de Lam- 
belle», obra premiada por la Academia 
Francesa. Versión castdlana d© Joaquín 
Gallardo. Sociedad de Ediciones Litera
rias y Artísticas. Librería P. Ollendorff. 
París. Imp. La Semense. Un volumen de 
14 por 21 centímetros, con 308 páginas.

André Theuriel, de la Academia Fran
cesa: «La casa de los dos barbos». Ver
sión casteílan?t Ju^to Pípsefi. Sociedad 
de Ediciones Literarias y Artísticas. Li
brería Paull Ollendorff. París. Imp. La 
Semense. Un volumen de 14 por 21 cen
tímetro», con 310 páginas.

Paul de Saint Víctor: «Las dos Carátu
las, los antiguos Esquilo».—Versión cas
tellana de M. R. Blanco Belmonte. Socie
dad dé Ediciones Literarias y Artísticas. 
Librería P. Ollendorff. París. Un volu
men de 14 por 21 centímetros, con 430 pá
ginas.

Taucréde Martel: «Días de gloria».— 
Versión castellana de Cesáreo C. Carrillo. 
Sociedad de Ediciones Literarias y Artís
ticas. Librería Paul Ollendorff. París. Un 
yolum©n de 14 por 20 centímetros, con 
342 páginas.

Biblioteca Quisqueyana.—Eugenio M. 
de Hortos: «Meditando...» Hamlet, «Pláci
do»; Carlos Guido, «Spano»; Guillermo 
Matto,«Lo que no quiso el lírico Anis- 
queyano, etc.,» Parfe. Sociedad de Edicio
nes Literarias y Artísticas. Librería Paul ¿ 
Óneñdórff, 1909; tJn Volumen de 14 por 30

centímetros, con 331 páginas y una de 
Índice.

Madrid, 16 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, E. Montero*

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en castellano en el extranjero, que 
Walter G. Bond, domiciliado en San Ger
vasio (Barcelona), desea introducir en 
España, después de haber cumplido con 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto Ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«El Rey que viene»: «Este mismo Jesús 
que ha sido tomado arriba de vosotros al 
Cielo, así vendrá como le habéis visto ir 
al Cielo», por James Edson White. Paci- 
pe Press Publishing Assoliation. Moun- 
tain View, Cal. Porbland, ore. Kausas 
City, Mo. Regina, Sark., Canadá. Un vo
lumen de 14 por 20 centímetros, con 331 
páginas y grabados.

Madrid, 16 de Diciembre de 1909.=“E1 
Subsecretario, E. Montero.

 -----
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Direceiói| General de Oliras Pil- 
Micas.

FERROCARRILES —  CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Diciembre de 1909, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 28 de Febrero próximo venidero, y 
hora de las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión de un 
tranvía eléctrico, en Bilbao, desde la calle 
de Fernández del Campo, hasta la esta
ción dé los ferrocarriles de Santander á 
Bilbao.

Él acto se verificará en esta Corte, en 
jal local destinado al efecto en este Minis
terio, ante el Director general de Obrás 
Publicas, ó persona én quién i l  éfécto dé-
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legue, observándose lo dispuesto en el 
artículo 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles y en la Ins
trucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se pre
viene en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en 
plie¿oá cerrados, extendidas en papel del 
sello undécimo, acompañándose en otro 
pliego aparte la cédula personal y el do
cumento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, como 
fianza, la cantidad de 1.645,29 pesetas en 
metálico ó efectos de la Deuda pública, 
calculados al tipo que al efecto señalan 
las disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escri
birán los proponentes sus nombres.

La licitación versará, en primer térmi
no, sobre la rebaja de las tarifas aproba
das, y si resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto mis
mo, y sólo entre los autores de ellas, á 
una nueva licitación verbal y abierta so
bre la reducción del número de años de 
la concesión.

Esta licitación durará por lo menos 
quince minutos, pasados los cuales se 
dará por terminado el acto, apercibién
dolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha 
licitación verbal y abierta no hicieran 
proposición alguna, se declarará mejor 
postor al que hubiera obtenido el núme
ro más ba]o en el sorteo que ha de prece
der á la apérturk de los pliegos.

Se advierte:
1.® Que existe petición de concesión 

de este tranvía, garantizada con la co
rrespondiente fianza, y que la Compañía 
del Tranvía Urbano d© Bilbao, peticio
naria de la concesión, tiene el derecho de 
líanteo en el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 93 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, cuyo derecho 
ejercitará por medio de persona que la 
represente en el acto de la subasta, pro
rrogándose ésta, al efecto, durante media 
hora, para que el interesado pueda hacer 
la correspondiente declaración, que en 
su caso se hará constar en el acta del re
mate.

Si transcurriese la media hora sin que 
haga declaración aJguna el representan
te de la citada Compañía, se entenderá 
que ésta renuncia al derecho de tanteo, 
y el Presidente declarará mejor postor al 
firmante de la proposición más ventajo
sa, adjudicándole provisionalmente la 
concesión, sin perjuicio de lo que resuel
va la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la 
Compañía del Tranvía Urbano de Bilbao, 
deberá abonar á ésta el rematante, den
tro del plazo de un mes, contado desde 
la fecha de la adjudicación, el valor del 
proyecto, que, según tasación pericial 
aprobada por Real orden de 5 de Octubre 
de 1909, se eleva á 1.565 pesetas, más la 
cifra que resulte en concepto de intereses 
al 8 por 100 anual, según lo dispuesto en 
la Réal ordéu de 14 de Julio de 1881.

Que en el Negociado correspon
diente de este Ministerio se hallará de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co , el proyectó, pliego de condiciones 
particulares y tarifas para la concesión 
que han de servir de base á la subasta.

Madrid, 22 de Diciembre de 19o9.==El 
Director general, P. O., José Llovera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..., mayor de edad, 

según cédula personal n*úmero ..., ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
DE M a d r id  del d í a ..., a sí co m o  del pro

yecto, pliego de cohdiciones, tarifas y 
demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la 
concesión de un tranvía con motor eléc
trico en Bilbao, desde la calle de Fernán
dez del Campo hasta la estación de los 
ferrocarriles de Santander á Bilbao, s© 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho tran vía, 
con estricta sujeción al citado pliego ce 
condiciones particulares, rebajando un 
tanto por ciento (en letra), las tarifas 
aprobadas que sirven de tipo para la su
basta, cuyo tanto por ciento será el mis
mo y único para todos los elementos de 
dicha tarifa.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones pattictilares bajo las 

que ha de otorgarse, en pública subasta, 
la concesión de un tranvía eléctrico desde 
la calle de Fernández del Campo hasta 
la estación de los ferrocarriles de San
tander á Bilbao.
Artículo 1.° El concesionario se obli

ga á ejecutar-de su cuenta y ripsgo todas 
las obrfis necesarias para el estableci
miento de un tranvía con motor eléctrico 
desde la c^lle de Fernández del Campo 
hasta la estación de los ferrocarriles de 
Santander á Bilbao.

Art. 2.® Este tran vía se construirá con 
arreglo al proyecto apróbado, con varias 
prescripciones, por Real ordón de 1.° de 
Mayo de 1909.

No podrá introducirse modificación al
guna en el proyecto aprobado sin que 
para ello preceda autorización del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.® El Gobierno se reserva el de
recho de ordenar el establecimiento de 
los apartaderos ó cruces que estime con
venientes para el mejor servicio, oyendo 
previamente al concesionario y á quien 
corresponda.

Art. 4.*̂  Será obligación del concesio
nario conservar y reparar á sus expensas 
el afirmado ó empedrado de las carrete
ras ó calles sobre las que se establezca el 
tranvía, en la forma y condiciones pres
critas en la Real orden de 1.“ de Mayo 
de 1909.

También será obligación del mismo 
concesionario ejecutar y conservar todas 
las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto 
ni entorpecimientos con la instalación 
del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é 
igualmente deberá ejecutar todas cuan
tas obras fueren necesarias para conser
var las servidumbres existentes en la vía 
pública.

Los materiales que se empleen en las 
obras á que este artículo se refiere, serán 
de la misma clase, condiciones y dimen
siones que los que en las vías públicas 
que se ocupan utilicen los encargados de 
su conservación.

Art. 5.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreglo á las instrucciones que al efecto 
dicten los funcionarios facultativos en
cargados de su inspección, con el fin 
de que no se interrumpa el tránsito pú
blico.

Art. 6.̂  No tendrá derecho el conce
sionario á indemnización alguna en el 
caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar 
el trazado del tranvía, y la variación con
siguiente de éste será de cuenta del con
cesionario, el cual no tendrá tampoco de
recho á indemnización de ningún género 
cuando por las causas indicadas ó por la 
necesidad de ejecutar obras de repara
ción de tageas, cañerías, etc., existentes

en el subsuelo, hubiere que suspender la 
circulación de los coches del tranvía.

Art 7.  ̂ En el término de quince dios, 
contado desde el siguiente al en que se 
publique en la Gaceta de Madrid la 
Real orden de concesión, consignará el 
concesionario en la Caja General de De
pósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, la cantidad de 8.226,49 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda^públi
ca, calculados al tipo que para oí efecto 
les está señalado por las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad representa el 5 
por 100 del presupuesto de instalación 
del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir 
dicho plazo sin constituir la fianza cita
da, se dejará sin efecto la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito 
provisional, según previene el artículo 16 
de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, y se procederá á 
nueva subasta en la forma que en el mis
mo artículo se determina.

A rt 8.® La fianza mencionada en el 
artícplo anterior no se devolverá al con
cesionario hasta que las obras estén to
talmente terminadas, con arreglo á lo es
tipulado en estas condiciones, y se haya 
abierto toda la línea al servicio público, 
lo que se hará constar con las certifica
ciones expedidas al efecto por los funcio
narios facultativos encargados de la ins
pección del tranvía.

Art. 9.® Las obras para la construc
ción de este tranvía deberán comenzar 
en el término de tres meses, á contar des
de la fecha en que se publique en la Ga
c e ta  DE M adrid la Real orden de conce
sión, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de ocho meses, á contar desde la 
misma fecha.

Los funcionarios facultativos encarga
dos de la Inspección darán cuenta al Sli- 
nisterio de Fomento de las fechas en que 
comiencen y terminen las obras.

Art. 10 En lo que se refiere á la velo
cidad con que habrán de marchar los co
ches, se observará lo dispuesto en el ar
tículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, reformado 
por Real'decreto de 4 de Junio de 1908 y 
publicado en la G aceta  de M adrid de 5 
del mismo mes y año.

Art. 11. Los coches motores, cuando 
sean nuevos^^ó después de grandes repa
raciones, no podrán ponerse en se|*vicio 
sin que sean previamente reconocidos 
por los funcionarios facultativos encar
gados de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que como 
mínimo ha de tener este tranvía para po
der ser abierto á la explotación, será de

Un coche motor;
Un coche de remolque;
Dos vagones motores;
Un vagón de remolque.
Art. 13. No podrá abrirse al servicia 

público el todo ó parte de este tranvía 
sino después de que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados 
de su inspección y se hayan cumplido to
das las demás formalidades prevenidas 
en el artículo 116 del precitado Regla
mento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesio
nario de este tranvía á permitir la cir
culación por su línea de los coches y 
vehículos de otros tranvías que con él em
palmen, ó bien los de otras Compañías ó 
particulares mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que lo permi
tan el peso y condiciones de dichos co
ches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el 
tranvía durante el plazo de la concesión,
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que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y 
con arreglo á los precios máximos de 
peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas 
aprobadas, con las rebajas que en las mis
mas pueden hacerse en la subasta, todo 
lo cual se hará constar en la Real orden 
de concesión.

Art. 16. El concesionario del tranvía 
redactará y propondrá á la aprobación 
de la Superioridad, previo informe de 
los funcionarios facultativos encargados 
de la inspección de este tranvía, los re
glamentos para el servicio de explota
ción del mismo, en los que habrá de in
cluirse todo lo referente á los cruzamien
tos que esta línea pueda tener con otras 
ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad 
pública, policía urbana y todo lo que se 
relacione con el servicio público, se ob
servará lo prevenido en el artículo 118 
del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 17. También será obligación del 
concesionario someter á la aprobación 
de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los 
cuadros de marcha y los de aplicación de 
las tarifas por trayectos, basadas en las 
kilométricas aprobadas para este tranvía, 
con la rebaja proporcional á la que pu
diera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá he
cha sin perjuicio de tercero, y dejando á 
salvo los derechos particulares.

Se otorga con ari eglo á este pliego de 
condiciones; á la ley general de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877; Regla
mento para su ejecución, fecha 24 de 
Mayo de 1878; al Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 20 
de Junio de 1902, que preceptúa las con
diciones que deben reunir los contrates 
entre el concesionario y los obreros; á la 
Real orden del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras Públicas, 
fecha 8 de Julio del mismo año, dictando 
reglas para la aplicación del Real decre
to antes citado; á la ley de Protección á 
la producción nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias, 
y á todas las demás disposiciones lega
les de carácter general dictadas, ó que en 
lo sucesivo se dicten referentes á tran
vías.

Art. 19. El concesionario queda obli
gado á conservar en perfecto estado to
dos los elementos de la explotación de 
este tranvía, y si no construyese fábrica 
propia para suministrar al mismo lá 
energía eléctrica queda también obligado 
á garantizar que no se carecerá nunca de 
medios para efectuar dicho suministro y 
especialmente cuando el tranvía pase á 
ser propiedad de quien corresponda.

Art. 20. Queda asimismo el concesio
nario obligado á tener asegurada la cir* 
culación de este tranvía una vez abierta 
á la explotación, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados.

Si se faltare á esta condición y se in
terrumpiere la explotación total ó par
cialmente por causas imputables al con
cesionario, el Ministerio de Fomento 
adoptará las medidas conducentes á res
tablecerla y continuarla á costa del- con
cesionario, hasta que éste acredite en 
forma legal, y dentro del plazo de seis 
meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de aquélla, 
y en el caso en que así no suceda cadu
cará la concesión.

í Art. 21. También caducará la conce- 
I sión, además del caso {^revisto en el ar

tículo anterior, en-los siguientes:
1.® Si no se comienzan ó terminan las 

obras en los plazos marcados en el ar
tículo 9.® de este pliego de condiciones, 
salvo los casos de fuerza mayor debida
mente justificados, y

2.® Si el concesionario fuere declara
do en quiebra, ó si existiendo Compañía 
concesionaria fuere ésta disiielta por re
solución administrativa ó judicial ó de
clarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el capítulo V 
de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y en los artículos 
correspondientes de su Reglamento.

Art. 22. El conceFionario del tranvía 
de que se trata, será responsable de todos 
los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas du
rante la construcción y explotación de 
la línea.

Art. 23. En los cuatro años que pre
cedan al término de la concesión se re
serva al Estado el derecho de que, de 
acuerdo con las instrucciones que dicte 
el Ministerio de Fomento, pueda retener 
los productos líquidos de la explotación 
de la línea y emplearlos en la conserva
ción de la misma si el concesionario no 
cumpliese con e.da obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la con
cesión entregará el concesionario el tran
vía en buen estado de servicio con todas 
sus dependencias y material fijo y móvil 
á quien corresponda.

Art. 25. I^a inspección y vigilancia de 
este tranvía, tanto en su construcción 
como en su explotación, se ejercerá en la 
forma que preceptúan las disposiciones 
vigentes. Los gastos que ocasione este 
servicio, serán abonados por el concesio
nario.

Art. 26. El concesionario nombrará 
un representante y designará su residen
cia, para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan 
el Gobierno y las Autoridades y sus de
legados, así como los funcionarios facul
tativos encargados de la inspección de 
la línea.

Si se faltare á esta condición ó el re
presentante se ausentase del punto de 
su residencia, será válida toda notifica
ción que se le haga, con tal de que se de
posite en la Alcaldía correspondiente al 
domicilio del representante ó á la cabeza 
de la línea.

Madrid, 21 de Octubre de 1909.=Apro- 
bado por S. M.=S. Guerra.-*Hay un sello 
que dice: Ministerio de Fomento.=Acep
to el presente pliego de condiciones en 
todas sus partes.=Bilbao, 5 de Noviem
bre de 1909.==Por la Compañía del Tran
vía Urbano de Bilbao, el Director Ge
rente, Pablo Callan.

T a r if a s .

PEAJE Trans
portes. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por v i a j e r o  y ki
lómetro..............

Por tonelada y ki
lómetro..............

0,04

0,32

0,06

0,18

0,10

o,so

COKDICIONES DE APLICACIÓN

1.®' La percepción se hará por kiló
metro, sin tener en cuenta las»fraccione» 
de distancia, de modo que el kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese* 
recorrido por entero.

2.®* La tonelada es de 1.000 kilogra
mos y las fracciones de tonelada se con
tarán de 10 en 10.

3.* La cobranza de los precios de ta
rifa ha de hacerse sin ninguna especie 
de favor.

En el caso de que la Empresa conceda 
rebaja en ciertos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se enten
derá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas es
tablecidas para las demás rebajas.

4.®' Las rebajas de tarifas se harán 
proporcionalmente sobre el peaje y el 
transporte.

5.®̂ Las mercaderías, animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa se con
siderarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

6."' Los derechos de peaje y transpor
te que se expresan en la tarifa no son 
aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su 
cargamento pese  más de 3.000 kilo
gramos.

Segundo. A toda masa indivisible que 
pese más de 1.000 kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el transporte 
de estos objetos, pero cobrará más por 
peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen 
más de 2.000 kilogramos, ó cuyas dimen
siones excedan del gálibo de cargamento 
que la Empresa fija ni dejar circular ca
rruajes que con su cargamento pesem 
más de 5.000 kilogramos.

Si la Empresa consiente el paso de es
tas masas indivisibles ó carruajes, ten
drá obligación de consentir también du
rante dos meses á todos los que lo pidan, 
siempre que se ajusten á iguales condi
ciones.

7.®' Los precios de tarifa no son apli
cables:

Primero. A todos los objetos que no 
estando expresados en ella, no pesen bajo 
el volumen de un metro cúbico menos 
de 125 kilogramos.

Segunda. Al oro y plata, sea en ba
rras, monedas ó labrado, al plaqué de 
oro y plata* al mercurio, a la platina ó á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos 
análogas.

Los precios de tarifa para los objetos 
comprendidos en los dos casos anterio
res se fijarán anualmente por el Ministe
rio de Fomento á propuesta de la Em
presa.

8.* Toda expedición cuyo peso no ex
ceda de 50 kilogramos pagará por este 
peso, que se fija como mínimo de percep
ción;

9.®* Todo bulto no recogido dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á su 
llegaáa devengará 0,10 pesetas por día 
en concepto de almacenaje.

T iP .  «S ü OBBOKBB R iv A n B tfs y a A »
ro 9eo de San Yieonte, ndm.


